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R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Apruébanse las condiciones acordadas para la primera emisión de los

títulos públicos Serie A, por un monto de DOLARES ESTADOUNIDENSES CINCUENTA Y

CINCO MILLONES (U$S 55.000.000.-), de acuerdo a la Ley Provincial N° 314.

ARTICULO 2°.- Apruébanse entonces las siguientes condiciones:

Monto: U$S 55.000.000.-

Plazo de gracia: catorce (14) meses

Tasa: fija, nueve por ciento (9%) anual.

Amortización: cinco (5) años.

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL DEL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 1997.-

RESOLUCIÓN N° 2B9 /97

N O. HERRERA
Secretarlo Legislativo
Legislatura Provincial

-GOBERNADOR
r Legislativo

Las Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas.


